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bajo cubierta, sita en esta ciudad, y que linda: Frente,
avenida del Alcalde Miguel Rodríguez Bautista;
izquierda, entrando, edificio de don Manuel Pena
Graña y otro edificio de don Andrés Ventura Lustres
Pego; espalda, bloques números 1 y 2 de la edi-
ficación colindante de «Promiventa Ribeira, Socie-
dad Anónima», y derecha, es el punto de inter-
sección de la línea que forman los linderos del frente
y de la espalda, y originan un ángulo agudo. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de Noya, folio 72,
tomo 724, libro 179, finca número 14.832.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en edificios nuevos Juzgados,
rúa de Barbanza, sin número, el próximo día 10
de marzo de 1998, a las doce horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 10.752.862
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el próximo 14 de abril de 1998, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 12 de mayo de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Ribeira a 11 de diciembre de 1997.—El
Juez.—El Secretario.—2.042.

RONDA

Edicto

Don Alfredo Martínez Guerrero, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de los de
Ronda,

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
45/1997, seguidos en este Juzgado a instancia de
La Caixa, representada por el Procurador señor Váz-
quez Vázquez, contra don Rafael Orozco Muñoz
y doña Concepción Ríos Bravo, se ha acordado
por resolución de esta fecha, sacar a pública subasta
las fincas hipotecadas, descritas al final del presente,
por término de veinte días, por primera y, en su
caso, por segunda y tercera vez con las siguientes
condiciones:

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

Primera: (Por el tipo pactado), el día 3 de marzo
de 1998.

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera), el
día 3 de abril de 1998.

Tercera: (Sin sujeción a tipo), el día 4 de mayo
de 1998.

Todas ellas a las doce horas, y si tuviera que
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor,

entiéndase señalada su celebración para el día hábil
inmediato a la misma hora.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la primera y segunda subastas,
todos los postores tendrán que consignar, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera
subasta, en su caso, tendrá que consignar el 20
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta.
En la primera y segunda subastas no se admitirá
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele-
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo
de la consignación correspondiente. Las posturas
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

El presente sirve de notificación a los demandados
del señalamiento de las subastas, conforme a lo
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación
hubiera resultado negativa en las fincas subastas.

Finca registral número 22.979, tomo 511, li-
bro 360, folio 19 del Registro de Propiedad de Ron-
da, y con tipo de 7.420.000 pesetas.

Finca registral número 22.990, tomo 511, li-
bro 360, folio 41 del Registro de la Propiedad de
Ronda, y con tipo de 9.070.000 pesetas.

Dado en Ronda a 1 de diciembre de 1997.—El
Secretario, Alfredo Martínez Guerrero.—2.139.

SAGUNTO

Edicto

Doña Elena Gómez Peris, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Sagunto (Va-
lencia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 40/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Bancaja, representado por
el Procurador señor Casanova, contra don Juan
Antonio Ferrer Gastaldo, en los que se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y valor
de su tasación, la finca hipotecada que se indicará,
para lo que se ha señalado el día 23 de febrero
de 1998, a las once cuarenta y cinco horas, en
este Juzgado, avenida Doctor Palo, número 24.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se ha señalado para la segunda subasta,
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día
24 de marzo de 1998, a la misma hora y en igual
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor
en la segunda subasta, se señala para la tercera,
de la finca hipotecada, sin sujeción a tipo, el día
22 de abril de 1998, a la misma hora y en igual
lugar.

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de
nuevo anuncio.

La subasta se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de
dicho precepto, están de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, al crédito
de la actora, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Se advierte que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-

caya, Sociedad Anónima», de Sagunto, núme-
ro 4422 000018/40/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor de la finca que
sirve de tipo que pretendan adquirir, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto
de que la notificación a que se contrae la re-
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria no
pudiera tener lugar con la antelación suficiente, el
presente edicto servirá de notificación bastante a
lo previsto en la misma.

Bien objeto de subasta

Parcela número 8, sita en Canet de Berenguer,
partida de Taular y les Sorts, que se integra dentro
del polígono VII del plan parcial de ordenación
de la playa de Canet de Berenguer. Ocupa una super-
ficie de 903 metros 43 decímetros cuadrados, aproxi-
madamente, dentro de cuyo perímetro, en el centro
de la misma, aproximadamente, existe una vivienda
unifamiliar, compuesta de sótano, destinado a garaje,
planta baja y piso alto, ocupando un área de solar
de 102 metros 77 decímetros cuadrados, totalmente
circundada por terrenos de la finca. Linda: Frente,
vial; derecha, parcela 7; izquierda, parcela 9, y fondo,
parcelas 10 y 13. Inscripción: Pendiente, siendo la
anterior libro 33, folio 74, finca número 3.084,
cuarta.

La hipoteca ha sido inscrita en el Registro de
la Propiedad de Sagunto, al tomo 1.868, libro 65,
folio 89, finca número 3.084, inscripción sexta.

Valorada, a efectos de subasta, en 45.000.000 de
pesetas.

Dado en Sagunto a 21 de octubre de 1997.—La
Juez, Elena Gómez Peris.—La Secretaria.—2.089.

SAGUNTO

Edicto

Doña Elena Gómez Peris, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Sagunto (Va-
lencia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 75/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Bancaja, representado por el Procu-
rador señor Casanova Gozalbo, contra Sociedad
Agraria de Transformación número 8513 «Morve-
dre» y don Luis Antonio Diego Baeza, en los que
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y valor de su tasación, la finca hipotecada que
se indicará, para lo que se ha señalado el día 26
de febrero de 1998, a las doce treinta horas, en
este Juzgado, avenida Doctor Palo, número 24.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se ha señalado para la segunda subasta,
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 31
de marzo de 1998, a la misma hora y en igual lugar,
y para el caso de que tampoco hubiera postor en
la segunda subasta, se señala para la tercera, de la
finca hipotecada, sin sujeción a tipo, el día 30 de
abril de 1998, a la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de
nuevo anuncio.

La subasta se celebrará con arreglo a las con-
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de
dicho precepto, están de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, al crédito
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se advierte que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», de Sagunto, núme-
ro 4422 000018/75/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 50 por 100 del valor de la finca que
sirve de tipo que pretendan adquirir, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega


